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	FECHA DE INFORME:
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	PROYECTO:
	RELLENO Y NIVELACIÓN DE TERRENO

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	CONCILIO GENERAL DE LAS ASAMBLEAS DE DIOS DE PANAMÁ

	CONSULTORES:
	LIC. GLADYS M. CABALLERO M. (IRC-083-09)

ING. BRÍSPULO HERNÁNDEZ (IAR-038-99)

	LOCALIZACIÓN:
	CORREGIMIENTO DE LAS MARGARITAS, DISTRITO DE CHEPO Y PROVINCIA DE PANAMA.


BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 
Este proyecto consiste en el relleno de una superficie de terreno de aproximadamente 6,737.09 m2 de la Finca 103619, a fin de elevar la cota del perfil natural del terreno y formar un plano de apoyo adecuado para futuros desarrollos, en vista de que el mismo se compone de suelo bajo inundable en época de lluvia.

Las actividades por desarrollar durante la ejecución del proyecto son las siguientes:

• Colocación de estacas, mojoneras, señales o marcas colocadas en el terreno que sirven para indicar líneas, ejes, trazos, elevaciones y referencias de la obra de acuerdo con el proyecto.

• Transporte de material de relleno (tosca).

• Depósito de material en el área destinada al relleno.

Se aplicará agua necesaria para minimizar el polvo en suspensión, esta será adicional a la requerida para compactación, solo en caso de necesidad. Los rellenos se ejecutarán respetando las cotas de proyecto. El relleno se ejecutará en capas sucesivas, debiendo ser cada una de ellas de espesor uniforme y de ser posible compuesto de suelo homogéneo. Superficie para intervenir: 6,737.09 m2, volumen estimado de material de relleno (tosca) a ser utilizado: 2,250 m3. El transporte de materiales para el relleno se realizará en camiones volquetes, debidamente cubiertos.

Para elaborar el presente Estudio de Impacto Ambiental se han considerado los factores ambientales y socioeconómicos, así como la normativa ambiental correspondiente.
FUNDAMENTO DE DERECHO: 
Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes. 

Que luego de revisado el documento se detectó que el mismo cumple con los contenidos mínimos establecidos en el artículo 26 del Decreto Ejecutivo No.123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011.

Decreto Ejecutivo N° 36 de 3 de junio de 2019.  Que crea la plataforma para el proceso de Evaluación y Fiscalización ambiental del sistema interinstitucional del ambiente, denominado (PREFASIA), Modifica el Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de Agosto de 2009 que Reglamenta el proceso de Evaluación de Impacto Ambiental y dicta otras disposiciones.

 VERIFICACIÓN DE CONTENIDO: 
Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.

SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL:

Después de evaluar el estudio concluimos que el documento presentado cumple con los contenidos mínimos establecidos en el artículo 26 del Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011.

RECOMENDACIONES: 
Por lo antes expuesto, se recomienda ADMITIR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado “RELLENO Y NIVELACIÓN DE TERRENO”
	________________
Lic. Elda Morales.
Jefa de la sección de Evaluación de Impacto Ambiental.                                                  
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Lic. Elsa Garzón
Directora Regional 
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